
ANEXO IV 

Plantilla	 de	 información	 periódica	 de	 los	 productos	 financieros	 a	 que	 se	
refiere	el	artículo	8,	apartados	1,	2	y	2	bis,	del	Reglamento	(UE)	2019/2088	y	
el	artículo	6,	párrafo	primero,	del	Reglamento	(UE)	2020/852 

Nombre del producto: Spain Oman Private Equity Fund II, FCR            
Iden>ficador de en>dad jurídica: V5620046; 959800KE926E5C2JDG59 

 
Caracterís)cas medioambientales o sociales 

 
¿Este producto financiero tenía un obje4vo de inversión sostenible? 
 
               Sí                   No   
 

Realizó inversiones sostenibles con un 
obje4vo medioambiental: ___% 

 
 
 
 

en ac.vidades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE 
 
 
en ac.vidades económicas que 
no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE 

 
 

Realizó inversiones sostenibles con un 
obje4vo social: ___% 

 

Promovió caracterís4cas 
medioambientales o sociales y, 

aunque no tenía como obje.vo una inversión 
sostenible, tuvo un porcentaje del ___% de 
inversiones sostenibles 
 

con un obje.vo medioambiental en 
ac.vidades económicas que se 
consideran medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE 
 
con un obje.vo medioambiental en 
ac.vidades económicas que no se 
consideran medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE 

 
con un obje.vo social 

 
  Promovió caracterís.cas 
medioambientales o sociales, pero no 
realizó ninguna inversión sostenible

  
 
 
 

¿En qué grado se cumplieron las caracterís4cas medioambientales o sociales que 
promueve este producto financiero? 
 
El Fondo no ha realizado ninguna inversión durante el año 2023. 
 
 
 
 

 

Inversión 
sostenible significa 
una inversión en 
una ac.vidad que 
contribuye a un 
obje.vo 
medioambiental o 
social, siempre que 
la inversión no 
cause un perjuicio 
significa.vo a 
ningún obje.vo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las 
que se invierte 
sigan prác.cas de 
buena gobernanza 

La taxonomía de la 
UE es un sistema 
de clasificación 
previsto en el 
Reglamento (UE) 
2020/852 por el 
que se establece 
una lista de 
ac6vidades 
económicas 
medioambientalm
ente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de ac.vidades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones 
sostenibles con un 
obje.vo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía. 

Los indicadores de 
sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
caracterís.cas 
medioambientales 
o sociales que 
promueven el 
producto 
financiero. 

X 
X 



¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 
No disponible. 
 
¿… y en comparación con períodos anteriores? 
No disponible 
 
 
¿Cuáles han sido los obje4vos de las inversiones sostenibles que ha realizado 
en parte el producto financiero y de qué forma ha contribuido la inversión 
sostenible a dichos obje4vos? 
No aplica al no realizar el Fondo inversiones sostenibles. 
 
 
¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha 
realizado en parte no causan un perjuicio significa4vo a ningún obje4vo de 
inversión sostenible medioambiental o social? 
 
 
 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 
No aplica. 
 
¿Se han ajustado las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Mul.nacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:  
No aplica. 
 
 

La taxonomía de la UE establece el principio de “no causar un perjuicio 
significa:vo” según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no 
deben perjudicar significa:vamente los obje:vos de la taxonomía de la UE, e 
incluye criterios específicos de la Unión.  
 
El principio de “no causar un perjuicio significa.vo” se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que .enen en cuenta los criterios 
de la UE para las ac.vidades económicas medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del producto ficnanciero no .enen en cuenta 
los criterios de la UE para las ac.vidades económicas medioambientalmente 
sostenibles.  
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significa:vamente 
ningún obje:vo medioambiental o social.  

 
 

¿Cómo 4ene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 
El Fondo considera las principales incidencias adversas materiales o potencialmente 
materiales de las inversiones del fondo sobre los factores de sostenibilidad. Estas son 
iden.ficadas durante la fase de Due Diligence y su ges.ón se realiza de forma ac.va a lo 
largo de todo el periodo de inversión definiendo e implementando acciones que 
contribuyan a su reducción. 

Las principales 
incidencias 
adversas son las 
incidencias 
nega.vas más 
importantes de las 
decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
rela.vos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respecto de los 
derechos humanos 
y a la lucha contra 
la corrupción y el 
soborno. 



Su evolución se mide a través del cálculo anual de 16 indicadores recogidos en el cuadro 
1 del Anexo I del Reglamento Delegado 2022/1288, de 6 de abril, el Desarrollo Técnico 
(RTS, en sus siglas en inglés) del SFDR.  
 
 
¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 
El Fondo no ha realizado ninguna inversión durante el año 2023. 
 
 

Inversiones más importantes Sector % de ac4vos País 
    
    
    

 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad? 
El Fondo no ha realizado ninguna inversión durante el año 2023. 
 
 
 

¿Cuál ha sido la asignación de ac4vos? 
No aplica. 
 

 
   
 Inversiones  nº1 Ajustadas a las caracterís5cas medioambientales o sociales 
  
 

Nº 1 Ajustadas a caracterís4cas medioambientales o sociales incluye las inversiones de 
producto financiero u.lizadas para lograr las caracterís.cas medioambientales o sociales 
que promueve el producto financiero. 

 
 

¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 
No aplica. 
 
 
¿En qué medida se ajustaban las inversiones sostenibles con un obje4vo 
medioambiental a la taxonomía de la UE? 
No aplica. 
 
 
 
 
 
 

La lista incluye las 
inversiones que 
cons.tuyen la 
mayor parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el período 
de referencia que 
es desde el 22 de 
diciembre 2023 al 
31 de diciembre del 
2023. 

La asignación de 
ac6vos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
ac.vos 



 
Los gráficos que figuran a con4nuación muestran en verde el porcentaje de inversiones 
que se ajustaban a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología 
adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos, el 
primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente para todas las 
inversiones del producto financiero, incluidos los bonos sobernaos, mientras que el 
segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero dis4ntas de los bonos soberanos. 
 

 
 
 

¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en ac4vidades de 
transición y facilitadoras? 

  No aplica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de la UE en 
comparación con los períodos de referencia anteriores? 

 No aplica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las ac.vidades que 
se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de: 
- El volumen de 

negocios, que 
refleja el 
“carácter 
ecológico” de las 
empresas en las 
que se invierte 
en la actualidad; 

- La inversión en 
ac6vo fijo, que 
muestras las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, 
per.nentes para 
la transición a 
una economía 
verde; 

- Los gastos de 
explotación, que 
reflejan las 
ac.vidades 
opera.vas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 

[incluir una nota 
para los productos 
financieros a que 
se refiere el 
arWculo 6, párrafo 
primero, del 
Reglamento (UE) 
2020/852] 
Las ac6vidades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
ac.vidades 
contribuyan 
significa.vamente 
a un obje.vo 
medioambiental.  
Las ac6vidades de 
transición son 
ac.vidades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alterna.vas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, 
entre otras cosas, 
.enen niveles de 
emisión de gases 
de efecto 
invernadero que se 
corresponden con 
los mejores 
resultados. 
 



 
 

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un obje4vo 
medioambiental no ajustadas a la taxonomía de la UE? 
No aplica. 
 
 
 
 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles? 
No aplica. 
 
 
 
¿Qué inversiones se han incluido en “otras” y cuál ha sido su propósito? ¿ha 
habido garanTas medioambientales o sociales mínimas? 

 No aplica. 
 
 
 
 

 
 
¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las caracterís4cas medioambientales o 
sociales durante el período de referencia? 
El Fondo no ha realizado ninguna inversión durante el año 2023. 
 

 
¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de 
referencia? 
 

¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 
No se ha designado un índice de referencia. 
 
¿Cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los 
indicadores de sostenibilidad para determinar la conformidad del índice de 
referencia con las caracterís4cas medioambientales o sociales que promueve? 

  No se ha designado un índice de referencia.  
 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el 
índice de referencia? 

  No se ha designado un índice de referencia.  
 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el 
índice general de mercado? 

  No aplica. 
 

 

[incluir una nota 
para los productos 
financieros a que 
se refiere el 
arWculo 6, párrafo 
primero, del 
Reglamento (UE) 
2020/852] que 
invierten en 
ac.vidades 
económicas 
medioambientales 
que no son 
medioambientalme
nte sostenibles] 
Son inversiones 
sostenibles con un 
objeto 
medioambiental 
que no .enen en 
cuenta los criterios 
para las ac.vidades 
económicas 
medioambientalme
nte sostenibles con 
arreglo al 
Reglamento (UER) 
2020/852. 

[incluir una nota 
para los productos 
financieros si se ha 
designado un 
índice como índice 
de referencia con el 
fin de lograr las 
caracterís.cas 
medioambientales 
o sociales que 
promueve el 
producto 
financiero] 
Los índices de 
referencia son 
índices para medir 
si el producto 
financiero logra las 
caracterís.cas 
medioambientales 
o sociales que 
promueve.  


